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El EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; lIll lllll IIII IIII LIII III 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 29446, LEY QUE DECLARA LA 

' 	EJECUCIÓN PRIORITARIA DEL PROYECTO ESPECIAL CHINECAS 
%- 	Artículo 1. Objeto de la ley 

La presente ley tiene por objeto lograr la viabilidad técnica, económica y social 

del Proyecto Especial Chinecas, para garantizar el desarrollo sostenible 

agrícola y ambiental del departamento de A'ncash. 

Artículo 2. Modficación del artículo 5 de la Ley 29446, Ley que declara la 
* 	ejecución prioritaria del Proyecto Especial Chinecas 
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Sustitúyese el artículo 5 de la Ley 29446, Ley que declara la ejecución prioritaria 

del Proyecto Especial Chinecas, en los siguientes términos: 

'Artículo 5. Consejo Directivo 

5.1 	El Consejo Directivo es el máximo órgano de gobierno del Proyecto 

Especial Chinecas y está conformado por: 

Un representante del Gobierno Regional de Áncash, quien lo 

presidirá. 

Dos representantes del Ministerio de Agricultura y Riego, uno 

de los cuales será el secretario técnico. 

Un representante del Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento - SBN. 

Un representante de la Municipalidad Provincial del Santa. 

Un representante de la Municipalidad Provincial de Casma. 








